
Informe del comisario 

Señores. 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
LARROCLESA. 
Ciudad 

Dando cumplimiento a establecido por la Ley de Compañías, elEstaruo Social de la Empresa y en 
mi calidad de Comisario Principal, pongo a consideración el presente nforme anual por el ejericlo 
2018. 

1 La suscrita revisó y examinó los registros contables y documentos de respaldo relacionados. 
con las transacciones regladas en la contabilidad de la empresa LARROCLE SA. durante 
dl ejercido que terminó el 31 de Dicembre de 2018: revisón efectuada en forma analtica 
mediante la comprobación razonada de los respectivos comprobantes y documentos de 
soporte, as como el estudi del balance general estado de resultados y flujos de efectivo del 

ejercicio indicado de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera 
(e 2. Debo manifestar que el control de los bienes de la empresa, os Ibros sociales y contables. 

sus documentos de respaldo, l control interno de las operaciones son adecuados, por o que 
existe a certeza razonable de que no existen riesgos que pongan en pesgrola negricad de 
os mismos, asi como los bienes y patimonio e la mima. 

3. Mi revisión y funciones de Comisario se realizaron con total Independencia de la 
“adrriistración y sin interferencia delos mismos, lo que me facitó observar lo establecido en 
la Ley de Compañias yla Resolución No. 92.1.4.30014 publicada en el Registro Oficial 44 
¿ell3-10-1992, los cuales me permien opinar que los administradores actuaron 

prudentemente y en forma diligente porque deron cumplmiento a la normas legales con. 
acatamiento alas resoluciones y decisones tomadas por a Junta General. considerando que 
su actuación fue adecuada. 

4. Esteintorme de Comisario es de uso exclusvo de la administración de a compañía y ha so. 
preparado pora cumple con las dsposiciones legales vigente aplicaies. Por eta razón este 
documento no puede ser distribuido, copiado o entregado a ctras personas u organismos. 

Los Estados Financieros sujetos a mi análisis son de responsabilidad de la Administración de 
la Compañía 

5. En mi opinión, los Estacos Finanderos presentan razonablemente en todos los aspectos. 
Importantes la stucón fiancera de LARROCLE SA, el 31 de dciembre de 2018 y el 
«correspondiente resultado de sus operaciones, por el año termanaco en esa fecha, de 
ontormidad con la Ley de Compañias, princpxos contables y disposiciones legales relativas 
ala información financiera vigentes en el Ecuador 

Quito, abril del 2019 
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